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Superior 

https://todofp.es/que-estudiar/ciclos/grado-superior.html 
 

https://todofp.es/que-estudiar/ciclos/grado-superior.html


Para acceder a Formación 
Profesional es imprescindible 

HOMOLOGAR el título BAC 

EL SISTEMA 
EDUCATIVO ESPAÑOL 

 

 

 
 

 



LA  UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 
 
 

 

 

 



Estructura general de 
funcionamiento de la universidad 

 
 
 

 

Normativa estatal 

 
Distritos únicos universitarios 



 

Los títulos universitarios se adscriben a 
distintas ramas de conocimiento 

 

https://empleo.ugr.es/salidasprofesionales/


Estructura general de 
funcionamiento de la universidad 

Grado : 
❖ La finalidad es obtener 

una formación general; 
concluirá con la defensa 
de un trabajo. Duración de 
4 años. 

 

 

Título de Graduado en 
… por la Universidad 
…. 

Máster : 
❖ La finalidad es obtener 

una formación 
avanzada orientada a 
la especialización o 
iniciarse en la 
investigación; concluirá 
con la defensa de un 
trabajo. Duración de 1 
ó 2 años. 

 
 

Título de Máster 
Universitario en … 
por la Universidad… 

Doctor : 
❖ La finalidad es 

obtener una 
formación 
avanzada en 
investigación; 
incluirá le 
elaboración de 
una tesis. 

 

Título de Doctor 
en … por la 
Universidad… 



Estructura general de 
funcionamiento de la universidad 

 

Títulos oficiales de la 
Universidad. 

 
Son títulos que vienen 

regulados por el Estado a 
través de la ANECA y sirven 
para acceder a la función 
pública y sirven para seguir 
avanzando en la carrera 
universitaria elegida. 

Títulos propios de la Universidad. 

 
Cada universidad puede 

establecer títulos que sólo se 
imparten en esa universidad con 
especializaciones diferentes. 

 
No son títulos que sirvan para 

acceder a la función pública o 
para colegiarse. 

 



  



Estructura general de 
funcionamiento de la universidad 

 
 

 

Existen 

programas de 

movilidad de 

los alumnos 

por diferentes 

Universidades: 

Entre universidades españolas 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
Entre universidades europeas 

 
 

 
Con universidades del resto del mundo 

 

http://sepie.es/educacion-superior/index.html


 



 
 
 
 
 

 
Tipos de 

Estructura general de 
funcionamiento de la universidad 

- Públicas (Ej. Universidad de Alicante) 

 

- Privadas adscritas a las Universidades 

universidades 

en España 

Públicas (Ej. Escuela Universitaria de Relaciones Laborales 

en Elda) 

 

- Privadas (Ej. Universidad Cardenal Herrera, Elche) 

 

- Extranjeras en territorio español (Ej. St. Louis 



Unive
rsity 
in 
Spain
) 
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UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 

 

 



Desde el Sistema Educativo Español: 

UNIVERSIDAD 
 

 

BACHILLERATO 

PAU 
Prueba de 

Acceso a la 
Universidad 



Desde el Sistema Educativo Español: 

UNIVERSIDAD 
 

 

PAU  

Prueba de 
Acceso a la FASE OBLIGATORIA 

Universidad (Nota máxima 10) 

BACHILLERATO 



Desde el Sistema Educativo Español: 

UNIVERSIDAD 
 

 

BACHILLERATO 

FASE OBLIGATORIA 

(Nota máxima 10) 

FASE VOLUNTARIA 

ESPECÍFICA 

(Nota máxima 4) 

PAU 
Prueba de 

Acceso a la 
Universidad 



Desde otros sistemas educativos: 
 

 
Desde el curso 2016-17, la UNED (Universidad Nacional de 

Educación a Distancia) se encargó por acuerdo de la CRUE 

(Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas) 

de realizar las credenciales para los alumnos extranjeros, 

que debe ser admitidas por todas las Universidades. 

 
Cada  Universidad  puede  establecer  los  criterios  de 

admisión y por tanto, hay que consultar a cada una de ellas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Desde las Escuelas Europeas: 
 

 
Los estudiantes de las Escuelas Europeas cuentan con 
la posibilidad de solicitar una credencial de acceso a la 
universidad española, equivalente a la fase general de 
la selectividad, por lo que la nota máxima que podrá 
tener una credencial será de 10 puntos. 

 

 

FASE OBLIGATORIA 

(Nota máxima 10) 



Desde las Escuelas Europeas: 

UNIVERSIDAD 

BAC = 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
BACHILLERATO 

FASE OBLIGATORIA 

(Nota máxima 10) 

FASE VOLUNTARIA 

ESPECÍFICA 

(Nota máxima 4) 

PAU 
Prueba de 

Acceso a la 
Universidad 



Desde las Escuelas Europeas: 
 

 
En aquellos estudios de concurrencia competitiva, o 
por ejemplo, cuya nota de acceso supere los 10 puntos 
máximos que puede tener una credencial, los alumnos 
tendrán que realizar la fase voluntaria específica de la 
selectividad española para poder obtener un máximo 
de 4 puntos que la universidad de destino se encargará 
de sumar a la nota de la credencial. 

 
 

 

FASE VOLUNTARIA 

ESPECÍFICA 

(Nota máxima 4) 



Desde las Escuelas Europeas: 
 

Se pueden examinar de un máximo de seis 
materias de bachillerato, aunque solo 
suman dos. 

Las materias tienen un coeficiente de 
ponderación que va desde el 0,1 hasta el 
0,2 según los estudios elegidos. Es 

importante conocer los parámetros de 
ponderación de cada grado y Universidad 
que se solicita. 

Para poder sumar a la nota de la credencial se debe obtener en los exámenes una calificación 
mínima de 5 y máxima de 10. 

 

FASE VOLUNTARIA 

ESPECÍFICA 

(Nota máxima 4) 



Desde las Escuelas Europeas: 

 
NOTA DE ACCESO 

(Máximo 10) 
 
 

 

NOTA DE ADMISIÓN 
(MÁXIMO 14, depende del grado solicitado) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

FASE VOLUNTARIA 

ESPECÍFICA 

(Máximo 4) 

PARTE OBLIGATORIA = BAC 

(Mínimo 5 – Máximo 10) 



Desde las Escuelas Europeas: 
 

 
 

 
Fechas de exámenes de las pruebas de competencia específicas 2025 

1ª conv.: 19 al 24 de mayo. 
2ª conv.: 2 al 6 de septiembre. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

FASE VOLUNTARIA 

ESPECÍFICA 

(Nota máxima 4) 



Desde las Escuelas Europeas: 
 

 
La UNED reconoce la equivalencia 
entre algunas materias cursadas y 
evaluadas en el BAC con las materias 
del sistema español, y acredita la nota 
obtenida en el BAC en algunas 
materias como si se hubiese realizado 
la prueba de la materia equivalente en 
la EBAU Española. 

 
 
 
 
 

 

FASE VOLUNTARIA 

ESPECÍFICA 

(Nota máxima 4) 



Desde las Escuelas Europeas: 
 

Distritos universitarios que 
reconocen la equivalencia 
de asignaturas: 

 

 

FASE VOLUNTARIA 

ESPECÍFICA 

(Nota máxima 4) 



Desde las Escuelas Europeas: 

Notas de acceso (notas de corte) 
 

Son orientativas, pues reflejan la 

entrada del último alumno en la 

convocatoria anterior. 

 
La nota de corte no la establecen las 

universidades a priori sino la 

demanda que tenga la titulación 

(mientras más alumnos/as pidan 

acceder a una titulación más alta será 

su nota de corte). 

 
La nota de corte sirve de referencia 

pero cambia de un curso a otro. 

 

 

 
https://www.ciencia.gob.es/qedu.html 

 

  

http://www.ciencia.gob.es/qedu.html


Desde las Escuelas Europeas: 
 

Al poco de obtener el título BAC, UNEDasiss emite la credencial. 

Una vez obtenida la credencial, podrán participar en el proceso de preinscripción de todas 
las universidades públicas y privadas del territorio español, con las que deberán ponerse 
en contacto para recabar cuanta información consideren necesaria. 

 

 

 



TRÁMITES A REALIZAR 
 

 



Los trámites 
 

 
1. Consulta los requisitos de cada grado en cada universidad. 

 

 



Los trámites 
 

 
2. Solicitud de la CREDENCIAL en 

UNEDasiss 

 
Se emitirá una credencial que solo tiene 

efectos académicos. 

Nos permite acceder a todas las 

universidades españolas. 

Tiene una validez de dos años. 
 
 
 
 

 



Los trámites 
 

 
3. Solicitud de Pruebas de Competencia Específica y/o solicitud de 

reconocimiento de materias, dependiendo del distrito Universitario y del 

grado que se solicita 

 
Se realizan en UNEDasiss, junto con la solicitud de la credencial. 

 
 

 



Los trámites 
 

 
4. Preinscripción en cada distrito universitario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Los trámites 
 

 
5. Matrícula en el grado que hemos sido admitidos. 

 
 

 



Los trámites 

 
FECHAS CLAVE: 

Solicitud acreditación, reconocimiento de asignaturas y PCE: finales de 
febrero – mediados de mayo. 

Exámenes PCE: finales de mayo. 

Preinscripción distritos universitarios: primeros días de julio. 

Matrícula universitaria: mediados de julio, principios de agosto (varias 
adjudicaciones). 



 


